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Acta de Reunión N° 001 
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Día: 	05 	Mes: 	02 	Año: 	2019 

. 	. 	, 	. 

Lugar: Sala de Juntas — Despacho Gobernación (Tercer 
Piso— Palacio de Naín). 

Hora de Inicio: 9:00 am 
Hora de Finalización: 10:00 am 

Objetivo(s) de la Reunión: Llevar a cabo el Primer Comité de Contratación del Sector Salud de conformidad 
al Decreto 0241 de 2018 por el cual se reglamenta la Ordenanza 02 de 2018, yl se crean el Comité de 
Seguimiento a los Recursos de la Salud y el Comité de Contratación del Sector Salud. 

Nombre de participantes: Cargo 

Sandra Patricia Devia Ruiz Gobernadora (e) 	 . 	. 

Embert Amaya Pretelt 
— 	ta 	 / Secrerio de Desarrollo de 1 	Salud 	= / 

, ,,,,, 
María Eugenia Ferreira Char Secretaria de Hacienda 	1,4./,' , 
Camilo Andrés Mejía Padi lla 

'1111iPleart Director Departamento Admi.  ..< 	lo de Planeación 
	.4 

Eusebio Canabal Restrepo Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Yenis María Manchego Roche Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno 	 "3 
Evelin Sierra Sakr Directora Administrativo de Contratación 	¿ 
Iván Javier Espinosa Plaza Representante de la Red Privada '14,.....--- 

Carmelo López Vásquez Delegado del Consejo Departamentál 	e Planeación 
--; 

Observaciones 
ORDEN DEL DÍA: 

1- Verificación de Quórum. 
2- Instalación de la reunión por parte de la señora Gobernadora (e), doctora Sandra Devia Ruiz. 
3- Presentación de las necesidades de Contratación cuya fuente de recursos es el Sistema General de 

Participación (SGP), por parte del Secretario de Desarrollo de la Salud, doctor Embert Amaya 
Pretelt. 

4- Recomendación de los procesos de contratación y pagos de Salud Pública que se requieran. 
5- Proposiciones y varios. 
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Desarrollo de la Reunión: 

1.- Verificación de Quórum. El Secretario del Comité, doctor Embert Amaya P., realizó la verificación de los 
asistentes a la presente reunión constatando que había quórum para deliberar. 

2.- Se presenta el Orden del Día, el cual es aceptado por los miembros del Comité. 

3.- Interviene la señora Gobernadora (e) doctora Sandra Devia Ruiz, dando la bienvenida a los participantes e 
instala el presente Comité. 

4.- El Secretario de Desarrollo de la Salud, doctor Embert Amaya P. se presenta a los asistentes e informa 
que el objetivo del Comité de Contratación de Sector Salud (Contratación Pública) es recomendar los 
procesos de contratación de las actividades y recomendar los pagos a realizar por concepto de la ejecución' 
de los contratos celebrados de Salud Pública que se requieran con recursos del Sistema General de 
Participación (SGP). 

5.- De acuerdo a lo anterior el doctor Embert Amaya presenta el Presupuesto de Salud Pública para 2019 
correspondiente a los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) de Salud Pública por 
Dimensiones y Componentes y explica detalladamente las necesidades que existen para lograr el 
cumplimiento de las Metas del Plan de Desarrollo de del Departamento 2016-2019 y del Plan de Acción 2019. 
A continuación somete a consideración de los miembros del Comité la contratación requerida para la vigencia 
2018. 

Interviene la Directora Administrativa de Contratación, doctora Evelin Sierra S., informando a los asistentes 
que los recursos dispuestos para la contratación se deben ejecutar de conformidad a las disposiciones 
normativas que rigen el asunto en particular. (Ley 60 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 715 de 2001 y Decreto 
1082 de 2015), recordando además que los contratos a suscribir deberán apuntar a las metas establecidas 
en el Plan de Desarrollo y a los respectivos Bancos de Proyectos. 

La secretaria de Hacienda, doctora María Eugenia Ferreira Ch., de manera complementaria señala la 
importancia de ejecutar los contratos de conformidad al tiempo de la anualidad correspondiente. 

Finalizadas las distintas intervenciones, los miembros de Comité de Contratación de Sector Salud acogen de 
forma unánime lo presentado por el Secretario Desarrollo de la Salud, Dr. Embert Amaya Preteit. 

Observaciones: Se anexa formato de asistencia a la reunión la cual hace parte integral de la presente acta 
(01 folio) 

Firma de quien diligenció el acta: 

YA "RETELT 
esarrollo de la Salud 

e Comité Técnico de Contratación. 
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